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publicar pd•ps los clian ' excespto los'dorninzos

3 tiran; si ieziaos por ellos' eleiengadars'y :les suplementos. acie - .	 mo nórtedeeliá.

proc012,A.. 	 co,IT.,ontiomçs prövindaies y 11 ., 	 No 	 „edicto ó anuncio alguna.) á ins;
.".2gia-mitunaicipalesaho.fl, 2.51 psiniet, tirar:Mino, al No- 	 s tanda deaparesin que. antes sus inteeesados ribo-
"22Pectilktrio 6 	 -älitoritelets Subastas, las de- ¡.. , fl li 6 garanticen 'so" inserc idea á razriede 65 centi-

,:),...,2„adzs por los mienapsoasi, nons , 
p
olos dereshas .

a
ese 	 NOTA IMPORTANTE.—Inmedia t

ti' I ta ktiódicos olier-
o entente que

11° 1°.5 8rultli.""~-1 e- oa 	 los eitUez Alerrides; y Secretarios reciban este
Deitittg,13r.S. ue4 dreliiettie , Si 10

:3J..1t1,!.;.3r tAgto., 	 importe asnas,' de. EOG relerigeLe gastos,
o z.aigo son, (Jul.:). e.,..ite,;.ab a lo diapuesto esta 	 '

honleitS rfesporidrán que se fue un ejemplar en el
sifia de CdAtimbre, donde permenecesá hasta el re-..
cibo del niimera siguiente.JIU 8. oei rW,. 8

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar ereioa 13oleitiles oficiales se han de remi-
tir al ieie poinico iespectivo,' por cayo conducto

pasarán alos editares de los meacionados periódieos.

(0:rdencs de Tzie Abril y de 3 y21 de Octubre 1854
Los seflötts ' .. ec:-e f.a.rios cuidarán, bajo su má-estancha responsabilidad, de conservar los I.ümeros

de äste 1.30LETIN, coleccionados para su enctiader-nacián. que deberá verificarse al final de cada ano,
ADVERTENCIA —Conformé con l condción

del pliego que ha servido dé- base para la 'su-
basta, no se , insertará ningún edicto -óanuncien que
s. ,«:=.n á instancia de parte sin que ahorren los intere-
sados el importe de su publicación degaranticert
Pago, ä 'razón de 65 c&itimos de peseta por línea e
püte de ella, y la . venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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No hídiéodose recibido-hasta la fecha

abonaas este (4, hiera° las Listas formadas a
rimes:aro-ea efectos del articulo 53 del vigente

fecha fteglamento de Pesas y Medidasdas
 gilas a todos los pueblos de esta pro-

-)Orte de4cla en Octubre últimos, de los que a
sosturnbentinua ción expresan, los cuales han
idos. tejado de cumplir lo que el citado Re-
naciöntlamento dispone, detallado con toda
--lasided en la circular que acompagaba

aquellas, ordeno por. segunda veien
ste periódico oficial . (habiéndolo heeina

"2ölctls primera en 15 de Naviembre anterior
Llo 01 L'eofettn del '24 oel mismo mes) a los sea

1121:1)ores Alcaldes de dichos puebles, que,
i013 la mayor urgencia posible devuel-
ran diligenciadas las expresadas Listas
naciendo constar en ellas los respecti-
los Secretarios el número y nombre de

los'recIarriantes; si li)a hubiere o en ca n
connario, íhechö de no haberlos:

Las diligerreiäs; firmadas por el Secreta-
rio, llevarán el Visto Bueno del Al-
caide.

Los pueblos que-deben cumplimen-
tar este servi(do eón los siguientes:

Encinas Reales,
Fuente Obejuna.
Fuente T "jar.
Lasque:
Palma del -Río.
Pedso Alead.
San Sebastián de los Ballesteros.
Valeniueho

Villaniseia de 06reloba.

Córdoba 25 de Eneroade 192 t.—E
Gobesn 	 Julio ‘• Blascó Perales.
43411n40.40.4>e<>44~.......~..**

(Conttmtación)
O SO 0 RSO

iel do por S. NI, el Rey (d. r:3!) g)
*en la So emana apertura de las. 	,.;
eones, verifica.da en el Pala-
cio dad seenadoi er el 'dia de

ayer
Señores Senadores y Diputados

A la misma finalidad de mejorar la
situación moral de la sociedad e.spaítola

nesponderán otros. proyectos de. , ley de
los Ministros de Gracia y Justieia y
del Trabajo, encaminados a mantener y
vigolizar la vigencia de instituciones

regula. ice y que la crisis se intesuelva,
prucurando la nivelaciÓn de gastos e ins
gresos y dc,tantio, a las lineas del mate-
s al fijo y möifil que reqaieren con apre-
mio para atender al desaarello constan-
te del tráfico.

Ello no será más que una parte del
programa general de política de trans-
portes que oe. ha de ser sometido, y en
el que eutsatán la reparación de las ca-
1 retezas intransitables; la construcción
de los caminos vecinales del tercero y
cuarto concurso; la ejecución de los
ferrocarriles directos, 'complementarios

:y secundarlos, con electrificación de, to-
das las lineas, en que ello sea conve-
.niente, previa aquella nacionalizaeiçln.
'de Luestras ençygiar eléctricas natunies
base de nuestra reorgaaizasión , in „tus-
trial; la habilitac do de losgancies puer-
tos de tráfico imernacional; el amparo
eficaz a la Marina mercante, y la espe-
cial proteccien a los servicios de ex-
pansión comercial por América y por
Oriente.

Esta politica de transportes será a su
vez una pieza en el sistema de obras y
medidas encaminadas al acracentamien-
to de la riqueza pdblica y a la vaiori-
aación de la ya lograda, sistemas solo
realizable mediante recursos extraordi-
narios, cuyo plan se os presentará en su
dia.

Mi Gäbierno os someterá desde lue-
go el proyecto de ley de Presupuestos
para 1921-22, adicionado y complemen-
tando con otros que se encaminen a lo-

juridicas espeCiales, que conseetidas
poi el espiritu de la ley, vivas en hs
costumbres y fecundadas por el amor

las tradiciones r, g ona/es, no han ha-
llado en iss controversias jur dicas nor-
ma segura que dis pe las dudas que es-
torban a su dtsenvolvimiento; a mo-
dernizar y a adaptar a las necesidades
de estos tiempos la institución del foro,
que tan valiosos servic os prestó en cier-
tas comarcas para el repartimiento de
la propieda agraria: a renovar los pre-
ceptos que rigen la transmisión heredi-
taria de aquellos titulos nobiliarios que
son parte integrante del caudal moral
de nuestro pueblo: a facilitar el proble-
rna de la vivienda fundamenta/ para el
bienestar de la familia; a impulsar de
manera orgánica la obra- de coloniza-
ción y repoblación de nuestros campos,

, facilitando el mejor aprovechamiento
individual y colectivo de la propiedad
agraria: ;3 acoger en lo posible ratificán-
dose por los Cuerpos Colegisladores
los compromisos adquiridos por
Gobierno, los acuerdos y recomen-
daciones de la Conferencia interns-
cional del Trabajo de 1919 en Wals-
hingtón.

Por lo que se refiere a la vingoriza-
ción económica del pais. Mis Ministros
de Hacienda y de Fomento os somete-
rán abundante labor en la que abrá de
destacarse con singular urgencia el pro-
yecto de la ley que haga frente a la
anormalidad angustiosa en la explota-
ción de los ferrocarriles.

Es indispensable que el servicio se

,

_A
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secciones en que se halla dividido este
término manicipal, a los Feiio T es que a
continuación se expresen, para cuantas
elecciones tengan lugar en el próximo
bienio de r9a1 al922:

Distrito .Primero ' .. vcción única
Presidente, don Juan Prieto y Mo-

reno.
Suplente, don Andrés Ruiz Ruiz
Distrito seounde. • S'acr. -Ve% anica

Presic3.onte, don José María Prieto y
Vera.

n pl en te, don Juan Rnia Ruiz.
Y en cumplimient o de lo mandado,

expido e l presente pa ra remitir al ilus-
trísimo aefior Gobernal nr civil 'de la
provincia para su publicación en el
8orrv OFIOIÀL, vieado por el aeßer
Presidente, en % pinas Reelee 51 seis de
Fraero de mil növecientes -4ate y nro.
—Federico A. Cano. - Ve° B.°: Cristó-
bel Ruiz.
eeee****-eee4t.s.a-ts,eee.....4.6.414,41

ampao.aaSZ:anfel
DE L;t.

PRO vINOIA DE CORDOBA

Por la presente se invia, a todos los
.seaores que se one.ertaron Con la Ha-
clenda en el año ante•ior, para el plgo
e-1,1 impuesto deeAln-nibride Para uaci
propio, y a los deirá.,, que deseen ha-

crio s fin ele eme lo soliciten en itistanz

cia dir:g da al Taistr'símo señor Delega-

do de lelaeianataaaaviatieriaolea a tte . el

plazo para poder. eelieitarle termitie el

df 3l , de,M,zOeRCUy e.. f .c. ch .; espira el

plaa0... ggIe marce1Teglneit2
•Córa, ba. Enero de `: 9?. EI

Adminietra.dcae ae. P er-., pie& des, Miguel
Gilea ,V.° 13.;°: El Dele .gede ie llar

cierva. M. Marir
41411/4".i..»*.44.0 eseespeeee-eeeer.
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VILLANUEVA l'EL REY

Núm. 434
Don Rafael Cano Tarifa, Alcalde cona--

titucional de A sta Villa.
Hago salyaieaQae conforme al a rtícu-

lo 4.` D. de 7 de Juido de 1891.

y 5.° de la Itstrucción de 24 de En< ro

de 1905, se arrenda en pública subas-

ta el arbitri e de peeas y medidos irn-

uesto con el caracter de obligatorio

Eva lcez praximos afios de 921 a 1P25,

uy . ) remate tendrá lngar en estes Ca-

es Consaatoriales el dia 9 de Febrero

próxinio, e lea diez * dean ma.üana, bajo

eletipo do tres. nrailqiiinientas pesetas

a que asciendee eleangreso fijado en el

preanpueeto aprobado . pr 1 Junta ame

4le i Pat.
Ei set-, será presidido por mí o p' r

el, senor TenierAe:de,_,419Ii i e o macea-
d ea ggee.043egue,....;On izr-isencis de

tro Concejal de,ignaslaaper este Aynn
tamiento; las prcpqa.asiones se ajusta

len al modelo inserte . a continuación
y el arriendo, en su caso, a 1.,113 oc.ndi

ci ne- que aparecen lijadas, en el pije
go y tarifa que se acompaaan al expe
diee t,enaeoseorazón, e 1 onal, se halla d
man . fiesto al públ ico ea la.ESeeretari
de este Municipio; debiendo adverti
que, pera tomar parte en la subaata, e
preciso no estar comprendida en nin
goe o de los casos del riaticialo 1/ de 1
Instrucción de 24 de Eriero de 19ON
acompaßar la cédaila pereanal; y el

der, notarialnotarial en su ciase y ea resguaral
del depósito paevid de desato setenta
cinco pesetas equiyalente al 5 por 100

han venci r's o y vceiAn co 1;1 ,i fechas 's.' del tipo sefialed9dpara e. 1!.emate, y qn

que sraseaulau, cuyes cantidades debo,n la ,personart cuyo favpr se adjudiqu

nareatjaaeeaes a los ocho Kiie prcstar en ei término de dio

monte de los respativos vaneian u rì Ç ds 4esde -.(3Ve la adjndiiiicidn le se

tora wep finades eet-s, procAe , a 'a 	 la fianza deffaitivi'äel diez po
, 	 . 	 ;

Kirea istraciain a, iaeautais&cle la fin- ciento importe del remato de cada un

ca af.-:cta al cleseu:biert, ten r.rreg'o a de los paarmeos, o fiador a satisfació

lo prevenido on al 11.eal decreto de 20 del'Aiulátimiento.'
,

de 	 de 1S77.
; alo, 4.°; numero del in- e tro aft<3S, empeaande a contaise desd

. 	 .	
e 	 •

PROVI".7C;A
—•---:—

. Y• drtl. 423

ME t.5 4F, F :BRERO

Seccicaridele Teneduría

nregcode eo de Präpiedarles y Derechos
del Eítirclo

E.Cs'Ac 7 (.Y:1 expresiva de los deudore,s

a la Iiiicienda por plazos de ¡fincas

!pa lias y disticas. , cuy s cies• cublert- s

an'ia-ei.'64 	 eiírig'ato será de en

Libro, fi4 g
ventario, 4.117 ; procedencia, Estaed; 1.° de Abril de 1921" del de Marzo d
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1925, y el pago ale la cantidad en que'
la adjudicaci6a tenga efeet se venia.
cará en cuatro plazos iguales dentro depon
los cinco primeros día ,: de los mea% ae
:de Mayo, Agosto,. Noviembre y Fe. E
brero.

i(ISi en dicha sa.baSta no hubiere nattalirIcr
mate, . se celelararia Una segunda bajode
las -Mismas oendiciones, por igual tipahlic
en idéntica forma y a lasa propias ho-to
ras, a los diez. días hábiles 'de:aúnes, yde 1
en ella ae admitirán proposiciones peral 1
las tres cuartas partes del ina poi te guapil(
queda fijado earno tipo da subasta, reladu
judicandose al 9ine resalto mejor ponaide
toa. 	 • a

Pare el -caso de que algón poateaoa
quiera concurrir a la subasta per
dio de apederado, sera baste atoado el.

poder cerrespond iente ;percnakoii, r
Letrado del distrito ju.diedal del epatara

grar cuanto antes la nivelación virtual
de los ingresos y do loa gastos del Es-
tado, tanto más necesaria cuanta mas
ha de neceeitarse del crédito srbre el
porvenir, que es preciso despejar, para
la realización de aquellas obras -de in-
cremento rápido de todas las econemias
privadas, y, por ende, de la general de
la Nación.

Reprimiendo los gastos improductiVos
que son peso muerto ee lia nave del Es-
tado, metodizando y saneando la acción
fiscal para el mayor rendimiento ele los
tributes, con una más visible justicia,
y llegando al fin a la separación tantas
veces ofrecida entre la Hacienda nacio-
nal y a las locaie.5, sobro la base de la
necesaria reforraraen el régimen de los
grandes Municipios, será posible alcan-

zar equelle niVelación-sin abrumar con
nuevas cargas al contribuyente.

También habreis de deliberar pronta-
mente, sobre ponencia de Mi Gobierno,
acerca de dos problemas de gran inteiés
impuestos por el término de las leyes
que regulan el monopolio ee tabacos y

las relaciones entre el Tesoro y el Ban-

co de Esedfla.
Si es de suma importancia lo primero

.no solo por referirse a una de las rentas

IlläS saneadas del Tesoro púb lico, sino
por brindar ocasión para examinar
orientaciones definitivas sobre la capaci-

dad industrial y financ 7 era del Estado,

no puedealesconocer se la transcedencia
suprema-del segundo de t. (pea° preble-

mas, por lo afecta a toda la organiza-

ción del crédito y a las bases del sistema
monetario nacional.

Arduo es, señores Dlputados y Sena-

&res, el errinead a que la providencia
Tic:5s llama. Convaleciente la Hornanidad
entera de las tre.menatzs perturbaeiones
'de la guerra, agitada en todas partes la

-sociedad -poi el ansia de nuenos aceMe-
damientos orle perrni ,an continuar sin

'ititeelpeicr eS ni'abi-esaltos la obra de

la civil7aci6rilehem os confiar en Ella,
qüe'nos permitió librarnos de los 'cena-

• ges materiales de la 'conflagración, nos
tonsientan asimism remediar staa conse-

cuencias morales y económieaS. Bastara

para 'elle que respondamos tedos fiel-

mente al amor y al mandat'. denueetra
-sánta'EsPaña.

- Gaceta» 5 Enero 19 1,
eeeeembtae.eeee'e-e44.-e-.4e.e.-eee

Junta municipal

del Censo electoral
DE ENG1NAR RfaALES

Núm. 373
Don Federico. Angel Cano..Torrea. Se-

cretario de la Junta municipal. del
Censa electoral-de esta villa: .
Ceeaifico: Que en la sesión celebrada

el día Teinte y ocho deaDicieuabre úl-

tima() pc± la junta raunicipal-del Censo

electoral de la misma, al objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
ticulo treinta; :y seis delta ley Idea° -
ral vigente, se han designado por una-
nimidad Presidentes y Suplentes de la

Mesa electoral de cada una de :as dos

Don 	 , mayor de edad, veda
de 	 , con cédula personal 1111
acompaaa, enterado de las condidenseela
bajeLlasi cuaba se ha de arren?ar. el,,
pública auteastes, 'Y- con el. cerk.ter
	 el arbitrio de pesas y mediaaa

en esta localidad para el silo,.
de 19 	 a 1 9 	 , acepta to
das y cada una do dichas condiciona
y ofrece . per el remate la cantidad a.

	pesetas v 	 e-animare
En cumplimiento de lo que precep

aún la cuarta cond ;cian del pli,g0 cía.
de' y los 2r tícuios la y parrar0 .6 0 de
17 de la Inst r ucción de 24 de Enero di
1905, el propnonte acepa paila tarri bale
el reaguardo ,le haber deposatado

• 	 la cantidad de 	  pese
t y 	 cantamos. impere del ia.s 
.por 150 dür tipo para la silbaste.

(Fecha y firma del proponente).

ALlYinDOVAR DEL RIO

Núm. 301 '

tido.
Conforme al articulo 8..° do i a refelnieu!

rida • instraecidu de 24 de Eeero aa-Xio
heehe públices al acuerdo

y condicienes de snbaata du-antXt
-caáad.e diez-adías, sin que se haya /ara . .

drieidereclamació algiana •
Lo qne arnancia al público par]

conoeimiento de les pereimas qüe de
seeraintaiesa yee en Ea subasta. •

`eillecaueva del Rey e ‘, :! .e de Enero di,
Jet. El ata. icalde, Rafael Cano. -

•Mod elea cie propóloiea

Don Rafael de la Rea Izquierdo., Al

cacle constitucional de esta villa. 7

Hago saber: Que aprobad por(
laYtiatainiento de mi presidencia, ario.
Yizaaaenenre, del setor Regidor Slralie

jgreYeote de' presupuesto nianieipi
Ci'dinaribi para e' ejereiai e de 192:4
queda expuestos en la Si

et otaria de este Ayantainiebto pa,a
reelkineciones por término de qi

• a.e...onter &ladee). sigui
; teat'en que aparezca el presente ice

to en el BOLISiIN Oinemi de la ..provii
Cia.'

' Almod6var ',del Río 15 de Enerei
1921. ,.-Re,fael dé la Rosa.

clase de la finca, urbana; pueblo de ve-
cindad del deudor, Aguilar; nombre Al
deudor, Pablo Navarro Varo; fecha del
vencimiento, 16 de Feb -evo de . 19r ;
plazo que debe, 4.°; impo r ta del debi-
to, 76‘50 pesetas; término donde radi-
ca la finca, Aguilar; öpeca a que per-
ten :. ce, posterior al 1876.

Le que se hace pdb'ico en este-pe
riódico oficial a loa Anos de las dispo-
siciones citadas y afectas del. a artice-
los 1.° y 2.° de la Ley de 18 de Junio
do la78 y 1.0 al 5.° de la irstrace.ián
p:Ira su cumplimiento de 13 de galio
siguiente, para la cobranza de loa dé-
bitos por compra de bienes desainerti-
zados 	 •

Córdoba y Enero de 1.921.--E1 Te-

nedor de libros, A. Rojano --ronfor
G

V ° B.': El Delegado de Hacienda, Ma-
rín.
e.. 49 O.

e% Y U211 -1-PitM geno a;
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,aataL
Ivieletiza eieffeleZ de la ees esvleelm 43 4C13.-ietelte,

AM/V.

glat 	 PA LENCIANA
Núm.

deDon JoK6 Carreira Ramírez, Alcalde
/Qm3s constitucional de esta vil/a.
Fe- Hago saber: Que habiéndose confec-

eienado la matricula industrial de este
e re...término para e' próx'mo ario económico:
bajede 192.1 l922, queda expuesto al pú-
tipo,blico en la Secretaria del Ayuntamien-
3 11040 per p nao de ocho días contados des-
és, yde la insercióredel presente anuncio en
3 por el Beeveie OFÍCiAT„ con el Linde que

guapee:te sor libremente examivada yee
ad.aduzcan las reclamaciones que se con-

pos.sidereu preeedentes.
PaleaCene. 20 (e alero del9:11e-

osterJos6 Carreira_
nae. 	 ESP EL

do el 	 Núm. 273
Lista de Ice eerieres Concejales y ma-

par-soree contri .:Ityentes do este t6rmino
lnu icipal que cl u ten te 'i'31 presente año

refe:•tienen derecho a elegir Cernpromisiri
-o eiO8 para Seneelee es.
Lerdo 	 :aeriores Concejales
-anee. aleto:Ole Fernández Nevado

Alejo 1....Ópoz Serrano
Rafael 'García. Segovia
Jod Pez "López
Ginés Clemente del Rey
desil ‘;ina4nez Pa-ez
Ge-ardó Ar6valb eresph
Joaquín Ruiz M-adrid,

"Marinal de la Torre:Suárez
Manuel AleaTele SwireZ
Rafael del Rio Dona • -
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y cuotas que
1 cl ut 	 Una vacante
irme...leyeres centribuyentee

satisfacen.
Pesetas

Mauo Olmo Caballero 1.153 98
José A. Szitachez Lira 1.1e:21 29
Mennel Gimenez Maese 1.047 9-7
Fabiiie Ruiz Briceilo 	 93
Rafael Giménez Nt'unez 	 863 44
Lui q .Grenez -áncheze 	 . - 7' •r) 80
Antonio J arado López 	 .4)883.(3)011
Jnen Matizo Rodríguez
Ricardo Crespo Red:la-e/2a 45'5 51
Bartoloirei .López Simón 287 30
Jesús Caballero, Caballero 245 ü
Frene i een Suerez Zeeete 	 9.15, 54
.fos é Alealeo Pérez 	 226 63
Tee.Ioe.0 Lira Montenegeo 2 9 .75
León Mayoral Sánchez 	 202 DO
José Grndeez Manso 	 190 30
Antonio Enríquez Se-reno »7,41
Sainuei 81inchez Peyetos 	 177 60
J054 Jurado Romero 	 -.167 10
Críspalo - odriguoz 8...i.cetio 162 88

.Refael 	 Pie Fe( nande9 159 69
jos6 P6 .ez Abril 	 15,8.78
Manuel Andrés Amaro 	 158 40
José Rivera Aeéva3o , , 	 139 20
Juan Rerideuez de.le "Togo 136 80
tiregerioa:orneea 1,46 	 e19z 	 l 	 22. 	 _„.
Cipleano Crespo padrieuez 124 19
GuiTerrro Mueco Andcleica 15r)
Alvaro Pérez Abril 	 '" - 	 116 49
:Juan E. Arg iale-Ldpe,z 11-.9 72
Enetoquio Arévalo Arévalo 109 41
Angel arévao Redriauez 107 99
l'usé Villaeueva Fernández 106 30

:Filia Ramos Alc11. e , 	 104 79
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Pesetas

D. Ata ;sclo.Ja-ado 'López 	 •• 102 97
Rafael.de /a Torre Serrano 9$ 61
Francisco Arévalo Maya 89 78
le.36 [ 'hieda Sánchez1 88 40
Aparicio C espo Rodríguez 86 59
Juan Manso Barbero 115 73
Epifanio Nevado Almagro 85 03
Rafael Caballero,Pardo 83, ..
Miguel del Rio de la Torre 84 94

Joaquín Ratnoe Alcalde 81 7.6
Francisco Bejarano Abril 1.0 16
Jniiia Recuero Muñoz 78

3 	
Feblän Ruz Maya

Espiel. 1 do Enero de Ale
ca'de, Eueitaquioe Fernández —EI Se-
cretad-, -RafaeleGitnéinez.

FIJEN -1'E BEJUNA
M'Ira 492

Don Felipe Káech.ez-Trincado Peque-
ño Alcalde constitucional de esta vi-
lla.
Hago sabe; : Que ignorándose el pa-

radero de eis ne zas nacidos en el año
de 1900eine a ecietintiación se exprea-
rän, comp 'enditiós en el alietarniento
de este pueblo pera el reemplazo del
corriente AEO Ola arreglo alesna 5-e

del articulo :14 de la Ley, .se lea cita
por medio del presente pera que come
parezcan . a los actoe do reetificiación:3r
oierredefinitivo d•1 alistamiente, sor-
teo y claeilicaciÓn y decleración de sol,-
dadoe, epereaiouee (lee eendrilai deteste
en tos dies "irelicadoe pai- dicha Ley,
bajo ape eibireien.to que de nia verifi-
carle les prnrátido rjuioioaaqiro

huly eren lnger.
Puente ()bajuna 99 de Enero 'de

192! .—F. S. Trincado.
Mozos Otee eitan , -

Daniel Sánchez &Ale :lijo de Eladio
y Filernesia.

Poliearpe 'Cubero Sújar; de Juan y
Carmen.

Antonio Ga ,cia Martín, de Menel
Asunción.

Máximo Mortterrose López, de Máxi-
ro y Juana.

Antonio Sánchez Bello, de Autbnin
y Re4ele.
" Jesús Varquez Jiménez, de Narcieo e
Isabel '. 	 •

Andrés Merino "Izquierdre, de Angel
y Merid. _

Antonio Berrera Aeecedoe de JosA y
Petz a. • ••

Rafael García Martín, de Fernando
y María C nzela, 	 • ,

Juan Sedano Hernio, 2.de ' Antertio y
joséfe. 	 •

EV4iisto France 'Qu.tiérrez, de Juan
• •
y Carmen.

VILLANUEVA L EL
Núrh. 435

Do' Rafael Cauo Tarifa, Alcaide e . tate
titoeiunal de eea
Hage saber Q. egnorándose el pa-

I; mente es reuresente a la S . Capitular
loe días 30 del actual, 12 y0 de Fe-
brero. y 6 de Marzo próximos que ten-
drán efecto los actese dee retti6.eación
del alistamiento, cierre del mismo, sor-
teo y clasificación y deelarae Óta de sol-
dados apercibiéndoles qiie de no c
parecer les parara el perjuicio que ha-
ya lugar.

Mezoe que se citan.
Ellas Crespo Saavedra, hijo

y Amparo-
Antonio

°Francisco Fernazidez .Rabie, de An-
tonio y Melesefa.

Andrée :03una Gutiérrez., de Juan
•Antertio y Francisca.

‘Villanueva eleilley 25 de Enero de
1921.—E1 Alcaide, Rafael Cano.

. CORDOBi.

lEldesconocimiento ý el olvido invoa.
lunterio de aliligaciones que las leyes
ordenan cumplir, acarreen la inobsc.r-
vancia ,,4e preceptos de . mino intelés
para erl,.nfadSteCitiliento público ea la
qtioaelaeepecie aceite se refiere.
,- iY uno de esoselehores ineuraplidoe

la no presentacien a su deba° tieme
ante ini Autoridad de las relaciones

juradas" 4ne los eenerea a.tuaeenietas,
come/acres y lo.brati , ,fes de éate
no manieipal están sujetos a fermelae
menstii. Mente cle.lae altas y bjag ha-

:ave reepeetivtp almacenes y
dégeinus; se lee: reqniere per medio
de Presente 04 liete pare -que siud.o&u-
ng 	

o-
yee partir del • nitim:e•dle del -cu-

rtiente mis verifiquen laentrega, de las
stisodlehas relecienee operacióiu que

lefililari111; como ya se lee, todos los
mees subsesieos, en la inteligencia que

etintideraria como partidas claudea-
ti6es • t das aquellas que no-estén decla-
radas en "el'MuniciPio ea el tiempo y
forma que queda ex wesada.

Córdoba 25 do Enero 1921..—Fran •

cisco F. de Mé'Oit-
ALCÄRAÇEF'S

tion 	

Nritri:'31414
Rdael AlcaiJe Redr girez, ATcalde

editi:stitue .one e estüVilit.
Hago Saber: Que del alistemieuto

'formado en esta vilia pari el reemplazo
del arlo actual, figuran z ornprendidos !os
rnozóS nacidos en . esta villa eh el ailo
de mil nOiredientos que a COntinuACióti
se expresan, eiljeS paradeini y domici-
lios se ignoran, por el presenté se les
cita para que cOncer 7an pár si o por
inelio de persona que legítimamente
les rePresente,.a la Sale de Sesiones de
este.- Ay unt?miettfeJoS dies 30 del -ac
tual, 13 y 20 de Febrero y 6 de Mano
pretinao, - eh cuyos días tendrá lugar.
respectiVátirente los actos de rectifica-
cián 	 elietamieritó, su cierne
yo, sorteo y clasificación y declaración
de soiclado4 advirtiendoles que de no
verificarlo le parara el perjuicio a que
hnbieie legar. 	 •.

Mozos <pie se 'citan
Antonio H ginio Ponte.% Aranda,

jo de Mantel y Aria.

Mannel Liirg Barrió-5T 05rd'fflia. -de
Gregorio y Carriles

Gabriel josó Vigil Hidalgo, de Fran-
cisco y -mapa

Rafael Elipolito Serrano Castillejo, e
Rafael y M. de Guie.

S,erratio Cabfilitio, de Rafael y
7421 de nula-

Alcarileejos 15 Enero 1921- -El Al-.
calde, Rafael Alcalde.
*a-viveeoateee.e....etbabeeeee.e

-3 uzgados
td••••••n•••n•••nnn••n••

POSADAS
Nikni. 5.179

Don 'legua Llamas ,Rosales„ Juez lit
instrucción de este partido.
t'or virtud de la préSenie requisitorii

inego y encargo a toda clase de Auto4-
dides. „ tantO Civiles corno Militarea,.
policía judicial la busca y ieseete deetei
que al final reseño hurtado al vecino 'de
Almodóvar del Rio, 'Prancisco ;Nsarte
Mediävilla deterrenos del sitio que Ila
¡mal/nena primera, de aquel 1errnia9a,
y caso de , ser habido sea puestä a diS-
posickils de este Juzgado con sus tene-
dOres ilegftimos.

Así lo tengo *acordado en el sarmai4
tt e instruyo con tal motivo bajo el rail-

mero trescientos nueve de 'tnii nave-
,c:énes ein re

Dado en Posadas a veinte Y ocho
DiCietabre de mil novecientos veinte.-
191 'Jaez M •ignal Llamas Rosales.—,
Scretario, Licenciado Joaqtrin

SEÑAS
Una birrra de dos años, 1' 7 de alu-

da., rucia, barriv dar, y con el hierra
dé - la Compañia Lt Muy, iial Agraria,.-„
letra C.-2 en la nalga izquierda.

POSADAS
, Núm. 414

Don Miguel Llamas Rosales, Juez da
primera instancia de Pesadae y an.

,fflazticiu.
Llago eabere Que en este Juzgado y se

instancia Domingo Cartón Ceno-
ve9e mazo,' de edad, casado, propieta-
ni ' . y vecii.to de La Cerlo`a, se tremita
exped ieti Le para que se insc iba a SU.

norn bro en el Registro de la propieda i
de este pertido, of dominio do las fla-
cas ›iguientes:

1.' Una casa habitación situada en
la aldea de las Pinedas, término de La
Carlota, en calle ein nembre y /inda al.
Norte y Oeste con terrenos propie-
dad del Domingo Cartón Cánovas; al
Sur, con casa de Antonio Hersog Tris-
tel, y al Este, can calle sin nourlee,
consta de planta alta y baja Adqai-
rida por compra que hizo a Rotarie
Hereog Tristel, en mil quinientas pe-
setas.
2.* a haza de tierra calma con

-cabida, de ii •ó,71. 21r£6 y:iina áreas y ochen-
ta y dos centiebes, eqäivalentes a u.ila
fanega Y seieedernines, está Banal-U en

el s6ptilne departarnentó de Ivilhade
La Carlótar- Y /inda al Norte, cen tie-
rras de Ant nio Osuna Barlet y eac

radero de Íos milpea naeides ea elite vi-
1 a, comprendidos en el alistamiento
.fortnada para , e1 Reemplazo del aäo ac-
tual, que . a con Im nación se citan. er

el presente pata que concurran • por si
o por medio de persone-que legitima-

de Ellas

Mena Morales, de Luis y
5
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Cifas:erees y umpi,yzamlentas ei;
• rndie pie cr;:minaZ

Bajo los apercibimientos precede
con- derecho, se aita o emplaeW
los Jueces y Tribunales respectiv

- las- personas que a centinuació
expresen, para que comparezca;
día que se les senela o dentm.
término que se les fija, a contar ri

le fecha de la publicar ón
cio en este periódico con
gio : 11 los artículos 1_78 de. la 16

Enjuiciamiento Criminal, e6

Código de Jitsalcin lliihrar y (In. e
lev de Efli uicaraienìu Militar de
tina.

Níen. 441 	 .
JURhDO CASADO, Manuel; dame,
liado ultimeincrire en p orcuno, eer11411tftr
recerä en término de, echo día:::

LE
Juzgado de instruccidn de Ma?tce, pi 2
prestarle su declaración en czusa 1,f

hurto iUstruida n'os di eh° 7uz.gatiO'br

el número ciento drene:in y ci,Itio!
año mil novecientos veint.2.

Núm. 99,
ROMPRO 	 Antonioieu

Pa,mal6n,,euyae , dernk.4 eirouust-antl°je.
y sellas se i gnqra 1) p r ne.eAaclp, pee !in
to, rompareterIen el rarmino du ego
rifas ante el Juzgado a, in-tlitceikes,
Córdoba, ape.reibido en ovo o,ae,or.ú
dee'ar trse'e rebelde.

.1"zrann. 247
EGA ALARCON :luan Inji

FräniiSro y de C: 1-nd5de ne'untl
Fuante-ede P;edra Ayimi.miento
iderd. provincia ;le 	 .de esa 0

soltero profesión erripl ,--tdo de 2%,5
de edad, d e mieiliede -Últimamente

.er
Fuente de Piedra era;vincia de libe
procésndo por faltar a ineor•poneale
comparecer en el términe de quii
días ante el Cdreendente
tordel Pegindento de Infante r ía Re

número 2de guarnición en Córdoba(
Pedro Guada)upe Searez bajo apene

'Miento Que de no efectuarlo, ser5 cle41

rado rebelde.
Córdoba 14 ele Eraeo de 1 92 1 P2.-

Comandante sitnai Instructor, Pe

Guadal u pe.

A nuestros aboreai

Participamos a nuestros aboi

• comprendidos en ei actual trirne.
Enero a Marzo, que . eon esta fea
'Sidö'Puestos en circulación los
correspondientes per el importo

xt suscripción, que como de . costu
esperamos secan bien atendidos.

La Administrad

Ltl aaministración tia uta "rol.
iiga tratiacladta a domicilie C9I
.eciiter, D. Antonio Alvaro 1lU

Líbrela, 24 (imprenta Le Verdeal
de. se dirigía la nrredápondzgia''
mea asuntos da dicha ioxi.ole.. 	 1:1!

:a:

Ita

a n

cha
rdr,a

árit

Iirn M 9.8 de Enero de 195,1
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Ver! aa roer cidas por el Sobrante, pera
tenecieei ree' I Estado;. al Este, Con tie-
rras del Di mingo Cartón; al Suraiion

ce)le Tenlene-a -de la aldea de tas'Pi-
nedee, que conduce a la Fuente, y el
Ponte; con tierras deAtitonio Oflu-
ìia Barletn adquirida por compra que
lb° a Pcdr P istel Carmona, en mil
quinientaG pfeetas

• • 'S.' Otra haza dé tierra calma en el
aniarno tearniao y departamento que la
anterior, coa cabida de una hactarea,
euarenta y dos áreas y ochenta y dos
eenii4r088, y linde al NT rte, con tie-
rras de Jose Osuna Ba let; al e aliente,
eon tierras de Luis W e Gómez; al Sur,
eme la calle Cocinero, y al Pennte,
con tierras de José 0811,11Z4 liot. Ad-
quieida ' por compra a Pedro Luna a-
rre- oda, en dos mil cuatrocientas pese-
M-•

4d Otra baza de tierra, calma
el repeWe septitno departamed to de la
villa de La Carlota; tiene de cídeicla
arta. fanega equivalente a sesenta y un
kiaaaea.veinte una centideeas, y linda ai
-.StOrte oon tierras de Antenie -Cealiet
y con el Sobrante de las proviatelee de
Barriga; al Este,. la ronda de la al-
dea de las Pinedas y tierras de . Ante-
alio •ftevi Aguayo; al nure cen tierr
del reiste .° Antonio Rovi Aguayo y con
la aldea de las Pineda-, y al Oeste, con

-leer as de Dordinge Ca tire Cano-Vas.
per eertipra a 'Juan Cartón

t4Do-M,,, en mil ciento Veinte y cinco
aieteteri.

U' Otra haza de tierra calma con
nebida, de una çrnega pri'ximarnen te,

-equivale a setenta y uh áreas y veinte
'Y reG neenäreas e s'anada en el repetido

tmö depanternehte . de ' la -villa de
La Carletiay linda el Norte, con tie-
rras de Antonio aliot Pender; al Este,
con el mismo Antonio Galiot; al Yle-
diodfa, con la aldea de las 'Pinedas, y
.31 Oeste, co:n tierras -le Antonio Rovi
Ag,neo o, Juan y Domingo Cartón.. Ad-
quirida de Cristóbal Cartón Cánovas,
en novecientas cincuenta pesetas.

6.* Otra baza de tierra calma con
cabida seis celemines, equivalentes a
-treinta áreas, sesenta y una eentiäreas,
eituada en el eipiimo departamento de
1.11 villa de La CarldS, y linda al lior-

t9, con el regajo de la haea de mente
bajo liarnecia del Conde y con terrenos
de Antonio (gallote al Saliente con la
aldea de las Pinedas y tierras de Auto-
nio Rovi Aguayo al Mediodía, con el
indTeadõ. regajo de -la haza del Cende;

- el . iouiente, con tierras de Domingo
• °letón Cánovas. Adquirida de Antonio

Reari Aguayo, Juan Cristóbal y Masía
Ifr.vi Cerrión,- en enatrecientee pee-
tase

Y curnplieedo el precepto del ar-
ticulo Cuataceientos de /a vigente ley
'Ildpotecaria, se convocan a todas as
personan igncradas a quienes pneda
perjudicar la iffleripción de dominio
pretendida, a fin de que en el plazo de
.-eientee ochenta. das, comparezcan ante
,sete Juzgado si quieren alegar su de-

?echo; y con leeprevencidai de qne ei no.
lo verifican los parará el perjuicie a
que hubiere lugar.

Dado en. Posadas veinte y uno de
Enero de mi nevecientos veinte y uno-
-e Miguel Llamea—El Secretario,
eenciada Joeqtiii, Iglesias.

POZOBLA N'e O
Nihil. 153

Don Antonio Cananytin y Paeorial, Juez
de instrucción de este pedtid ,
Por .1 a presente' r teeno. .t tos. las

autoridades y encargo a los agentes de-
le policía judicial, practiquen
eins en la busca do una yegua .negra
laCera, de doce arios, preñada, xiásde
marca, hierro Ei Fénix Agrícola . V ;2
nalga, izquie-da y otro en la ;paletilla
del mismo lado de otra Peciedad.

Un eotro de siete meses, castaño, lu-
cero, lunar blanco netimiento casco
pata izquierda hierro del Estado nal-
ga dereeha, y el do dicho Fenlec_x_ 2
en /a iiquierda. 	 , 	 .

Potro capón, de t res rdiee y enedio
castaño careto,' tres paias, blancas más
de marca, cruzado en Angale.Arabe,
los sismos: hierros quedes water-raras y
mismo IadO. '

Potra.: quincerne ahaeana„, menas de
marea hierro referido Fénix V..2 mus-
lo izquierdo .propiedad las tres.prime-
rae de den Antonio Vizcaino Herenza,
y la iiitiena de Pedro López Villarreal,
hurtadas la fleche del tres al cuatro

:retual de la finca-Venta -Arenales
término de esta. vi1153; y de ser laabias
sean pueetas a mi disposición, con les
perenros en cavo peder se encuentren
si no acreditan su leeftit141 quisicien
pues así está, aeordadreen srunario que
instruyo con tal motivo.

Dado en Po9oblanco a eiete,de Enero
de mil novecientoe veinte y unce—An-
tonio Carnoydri. -El Secretario- E'. H.;
Juan de Julián. 	 •

:MONTILL.
Níim 828

Don Free cisco Gaeteln y Oneto, Juez
de 1- itrucción de esta ciudad.
Por el preetente se ruega a todaales

anteridades de la Nación, ordenen a los
individuos de la policía judicial prac
tiquen diligencias para la busca y. oeu-
pación de unas cinco fanegaseie,aceitn-
nes, propias de Francisco Jiménez :. Ltn
que, hurtadas de un montón que había'
la noche del trece al esteren del. actual
on olivos al sitio San Antonia) de 6z:te
término, -y caso de eer habidas sean
puestas a disposición de eete j'aedo
con lea personas . en cuyo aeale• r se en-
euentt en sino acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Montilla a dieay nueve de-
Enero de milenovecieutos veinte y uno.
—Francisco Gastelu.—El Secretario,
Andree de Gaetrn.

POSADAS
Nürn. 415

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
primera instaseis de Posadas y su.
partido.. 	 ,
llago saber: Que en cate Juzgado y

a instancia de derla Josefa Torres ligar,

711.0y-nr de e-leo, selterre p-opieta.ria y
vecina ' de eeta trille, se tramita expe-
dierat para que-‘se inscriba a en-nom-
bre en el Registro de la propiedad de
este'pertide, ei dominio de la finta si-
guiente:

Urbana

CPI.4 habitación sita en elite
D Marina, sin ninnerclogobier-
an faehade mira ai ,Poniente Y lin-

da per la derecha ençrandoe o n otra
¿sean -*in niinaere,' . de Josó Moreno Pa.
rez;Or la ieqüierda :e ce> la niithero
cuarenta y eche, de la calle i't'areite~s
de Viaran -que fui propia- de José-To-
rres Ortega Ihoy -es de le., misma doña
Joeefa Torres IJgan y perla espa i da con
la u fi mere-chi chen ta, • de la expresada
calle iliarqueset .ale Viana, y cuya pro-
piedad : es' -hey, de don Luis Serrano
GUZIlikry hermanos.

La fiaca descrita este Ubre de grava-
merres ha sido apreciada en. mil seis-
cientas pesetas , y la adquidó‘ doña Jo-
sefa To a res ITgar, por compra qüe
ola hizo &envía Me rla de la Salud,
Salud y •' . raneiseo Cortes Rodríguez.

,43amplite4e3opreceptuado en el
arelento cuatrocientos de la ley po-
tecerie e se eun voca, todas aas, pers;:nas
ignoradas aequieneaea recae Ttejaelicer
laeinseriacien de domiede,preteudida,

fin: de ,:que en el panzo. do ciclar.»
ochenta, dais, comparezcan, ante . este
Juzgado si. quinta. aealegar su ,!er.eche;
y 00X, liepreyencióu de que-si ne lo va-
rifican pararä el .penniai; seque hu-
biere lugar.

Dadoeu Posadas». aue.vede Pioiern-
bre cle mil novecientos vejete, Mi-
gned Llamas , - El Secretaria, Licencia-
d& Jealuice4glesiaa, •

4448.-»*441.44~44••-e.:5-t1.44)

g! I 	 liviril
bit'eeción rgeueral de Adminis-

tración

Vacante el cargo ..de Contador de
fondos del Ayuntamientl. de 1nI'civel!la
.(Alicante, por Inber sido declarado de-
-
sierto él anterior concurso, y dotado con
el sueldo anual de 'd.00,0 neeteas,

Este • DireCcidat general he acordado
se anuncie a concurso su provisión. por
termino de tréinta (lías, &-ncontades los
festivos, conforme a, 405; articules' 18 y
19 del Reglattienio de 2 de Abril de
1919, durante ciiyo pluo podrán pre-
sentar stis instancias en este Centró di-
rectivo los soi-citantes, que deberán ten-
iar y acredPar las condiciones que en el
expresado Regl 3 Mento se señalan, pre-
sentando además hja de. se"vicios
debidatnenteautorizada y la jusficnidn
de ies tnéeites que le alegtien, advirtién-

', do que dejarán de ser cursadas las que
no lean acorna hadas de los documen-
los qüe justifiquen aquellas condicio-
nes, •

k Madrid. 24 de Enere 	 1921.=EI
Disectói general, José Estevt-z.
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